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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santa Rosa de Cabal Risaralda, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a la solicitud de actualización de los gastos presentada por la apoderada del 

señor GILBERTO DE JESÚS CASTRO ROLDÁN, el despacho accede a la misma, teniendo 

en cuenta los recibos obrantes en el plenario así: 

 

• Honorarios secuestre (fl. 37) ………………..………………………………$ 300.000 

• Publicaciones y folio de matrícula inmobiliaria (fl.59)….………………..$ 126.100 

• Publicaciones y folio de matrícula inmobiliaria (fl.68)….………………..$   86.100 

• Publicaciones y folio de matrícula inmobiliaria (fl.80)….………………..$ 112.000 

TOTAL DE GASTOS A RECONOCER A FAVOR DEL DEMANDANTE …… $624.200 

No se accede al reconocimiento de la suma de $750.000 por concepto de honorarios 

pagados al perito avaluador, por cuanto no reposa en el expediente recibo alguno que lo 

respalde.    

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito con sede en Santa Rosa de 

Cabal, Risaralda,  

Resuelve, 
 

1. Reconocer la suma de $624.200 a favor del señor GILBERTO DE JESÚS CASTRO 

ROLDÁN como gastos del proceso. Valor que será cancelado con el producto del 

remate.  

 

2. No reconocer el valor de $754.000 de conformidad con lo expuesto.  

 

Notifíquese, 

                                               

SULI MIRANDA HERRERA 

                                           Juez                                                 
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